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El apartado 1.0 oel artículo 60 del Reglamento General de la
Inspección de los Tributos dispone Que corresponderá al Inspector-Jefe
del órgano o dependencia, central o territorial, desde el que se hayan
realizado las actuaciones inspectoras, dictar los actos administrativos de
liquidación tributaria que procedan. No obstante, se prevé también que
el Ministro de Economía y Hacienda podrá disponer que por necesida
des del servicio determinados Inspectores-Jefes puedan realizar directa
mente actuaciones inspectoras, en particular de comprobación e investi
gación, no pudiendo en tales casos dictar, asimismo, las liquidaciones
tributarias y los demás actos administrativos que procedan. Tales actos
administrativos se dictarán en los términos establecidos en este -Regla
mento por otro Inspector-Jefe que se determine al efecto.

Ya la Orden de 12 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de julio) dio cumplimiento a esta previsión reglamentaria en relación
con l~s Inspectores-Jefes que se detallaban en su anexo. Sin embargo,
conviene ahora. per razones de servicio, ampliar lo dispuesto en dicha
Orden.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.-L En la primera columna de la relación que figura
como anexo de la Orden de 12 de junio de 1986, se añade entre los Jefes
de Dependencia de Inspección habilitados para realizar actuaciones al de
Castellón.

2. Las liquidaciones tributarias y los demás actos administrativos
que procedan como consecuencia de actuaciones inspectoras, realizadas
por el Inspector-Jefe mencionado en el apartado anterior, se dietarán por
el Inspector-Jefe de Valencia.

16384 ORDEN de } de junio de 1989 por la que se dispone que
determinado Inspector-Jefe pueda realizar directamente
actuaciones inspectoras en el ámbito de la competencia de
la Dirección General de Inspección Financiera y Tributa·
ria.

Entidades de PreVISIón Social (<<Boletin Oticial del EstadO)) de 15 de·
enero de 1986), así como autorización para otorgar las siguientes
prestaciones en todo el territorio nacional: Subsidios por jubilación y
por defunción.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se
desprende que «Previsión Colegial Benéfico Social del Colegio Oficial de
la Ingenieria Técnica Minera de Madrid>~ cumple los requsitos estableci
dos en la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro
Privado, y en el Regamento de Entidades de Previsión Social, aprobado
por Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre. _

En consecuencia. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar a «Previsión Colegial Benéfico Social del Colegio
Oficial de la Ingeniería Técnica Minera de Madrid» para el ejercicio de
la actividad aseguradora privada, con ámbito nacional. concediendo las
prestaciones de jubilación y defunción con arreglo al artículo 6.0 de la
Ley 33;l984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado, y al
Reglamento de Entidades de Previsión Social (<<Boletín Oficial del
EstadQ)~ de 15 de enero de 1986).

Segundo.-Inscribir, en consecuencia. a «Previsión Colegial Benéfico
Social del Colegio Oficial de la Ingeniería Técnica Minera de Madrid»
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, confonne a 10 dispuesto en el
número 5 del artículo 6.0 de dicha Ley.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de junio de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDE}\, de 9 de junio de /989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dt'! Tribunal Supremo dic
tada con fecha 10 de fehrero de 1989 en el recurso
comencloso-administratú:o número 25.255, en grado de
apelaclón, Interpuesto por (Destilados Agrlcolas Vimbodi.
Sociedad Anónima*" contra la sentencia de la Audiencia
)Vaclonal de fecha 30 de abril de /986, siendo parte apdada
la Administración.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid,7-dejunio de 1989.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique MartínezRobles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de junio de /989 por la que se dispone el
cumplimiento de la semencia de la Audiencia Nacional.
dicfada con fecha 6 de febrero de 1989, en el recurso
contencioso~ádmillistralivo número 55.413, interpuesto
contra Resolución de este Departamento, de fecha 18 de
febrero de 1987, por don Paulina Garda Fernández.

En ~! rr,curso contencioso-administrativo número 55.413, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, entre
don Paulina García Femández, como demandante, y la Administración
General del Estado, como demandada, contra Resolución de este
Ministerio de fecha 18 de febrero de 1987, sobre reconocimiento al
derecho a percibir todos sus trienios con arreglo al nivel de proporciona
lidad 8 (coeficiente 3,3), se ha dictado con fecha 6 de febrero de 1989
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Paulina Garcia Fernández contra la Resolución de
18 de febrero de 1987. debemos declarar y declaramos ser tal acto
conforme a derecho. confinnándolo: no se hace imposición de costas.».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cu.mpla en
sus propios términos la referida sentencía, publicándose el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencíoso·Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956,
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En el recurso contencioso-administrativo número 25.255 ante la Sala
terCCf2 del Tribunal Supremo. como consecuencia de la apelación
interpuesta por «Destilados Agrícolas Vimbodi, Sociedad Anónima»,
contra la sentencia de la Audiencia Nacional de 30 de abril de 1986.
siendo parte apelada la Administración. se ha dictado sentencia con
fecha 10 de febrero de 1989. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido por
la representaóón procesal de "Destilados Agrícolas Vimbodi. Sociedad

ORDE.V de 7 de junio de 1989 por la que se autori:a la
inscripción en el Registro Especial de Entidades de Pre\'i·
sión Social de la Entidad denominada {(Pre\'isión Colegial
Benéfico Social del Colegio Oficial de la lngenierfa Técnica
Minera de Madrid>l.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 7 de junio de 1989 por la que se auwri:::a a la
Entidad «Mutualidad de Previsión Social, Fondo de Asis
tencia Mutua del Colegio de Ingenieros, Caminos. Canales
y Puertos» (MPS-3143j para cubrir los riesgos dejubilación,
invalide:::, riudedad y orfandad.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Mutualidad de Previsión Social,
Fondo de Asistencia Mutua del Colegio de IngenieJ:os, Caminos, Canales
v Puertos». Entidad inscrita en el Registro Especial de Entidades
.A.seguradoras al que hace referencia el artículo 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y el artículo 13 del
Reglamento de Entidades de Previsión Social (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de enero de 1986), por Orden ministerial de este
Ministerio de Economia y Hacienda de fecha 8 de mano de 1986. en
solicitud de autorización para cubrir las prestaciones de jubilación,
invalidez, orfandad y viudedad. condiciones generales, informe actua·
na}, para lo que ha presentado la documentación pertinente.

Vistos asimismo los informes favorables de las secciones correspon
dientes de ese Centro directivo a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha -tenido a bien acceder a lo solicitado por la
Entidad indicada.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de junio de 1989.-P. D.• el Secretano de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

16385

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Financiera y Tributaria.

Madrid. 1 de junio de 1989.-P. D. [articulo 20.1 al de la Orden de 16387
26 de mayo de 1986], el Director general de Inspección Financiera y
Tributaria, Manuel Bravo Paíva.
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Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «Previsión Colegial Benéfico
Social del Colegio Oficial de la Ingeniería Técnica Minera de Madrid»
ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de inK"rip
dón en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras al Que hace
referencia el articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, y el artículo 13 del Reglamento de
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Anónima", contra la sentencia de 30 de abril de 191:;6, dictada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencíoso·Administrativo de la
excelentísima Audiencia Nacional, en el recurso a que este rollo se
contrae. en el que fue parte apelada el señor Letrado del Estado en la
representación que le es propia. confirmamos íntegramente la sentencia
impugnada, sin hacer expresa imposición de las costas causadas en esta
segunda instancia.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia. publicándose el aludido fallo
en e! «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de 10
preVIsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Por Resolución de fecha 21 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Fondo Layetana de Pensiones, Fondo de Pensiones»,
promovido por «Caja de Ahorros Layetana», al amparo de lo previsto
en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Ges Layetana de Pensiones, Sociedad Anónima
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones», como Gestora, y «Caja de
Ahorros Layetana», como Depositaria, se constituyó en fecha 21 de
diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debida
mente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y nonnas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Fondo Layetana, de Pensiones, Fondo
de Pensiones» en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
articulo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscrihe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Jferchpensión, Fondo
de PensionesH.

RESOLUC10N de 17 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de' Seguros, por la que se inscribe en el
Regislro de Fondos de Pensiones a f/US-J Ahorro, Fondo
de Pensiones».

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Cata1afons, Fondo de
Pensiones.

Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 1988, de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Merchpensión, Fondo de Pensiones», promovido por
«Merchsegur Vida de Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima», al
amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8(1987. de 8 ~e
junio, de Regulación de los Planes y Fondos de PenSIOnes (<<BoletlD
Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Merchsegur Vida de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima», como ge5.1ora, y «Banco de Inversión y Servicios Financie·
ros, Sociedad Anónima», como depositario. se constit.uyó con fecha 21
de diciembre de 1988 el Citado Fondo de PenSIOnes, ,,'onstando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Regístro Especial de este Centro directivo, aponando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de J988 «{BoleIín Oficial del Estado» del JO).

Considerando cumphmentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Merchpensión, Fondo de Pensiones»,
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones ~e 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de nOVIembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Director generaJ, Guillermo
Kessler Saiz.

Por Resolución de fecha 2J de diciembre de 1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Catalafons, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco
Catalá de Credit, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Banesto Gestión, Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones, Sociedad Anónima, como Gestora. y «Banco Catalá de
Credit, Sociedad Anónima», como Depositario, se constituyó en fecha

Por Resolución de fecha 22 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «U.S.-I Ahorro, Fondo de Pensiones». promovido por
«Uniseguros Vida y Pensiones. Sociedad Anónima de Seguros y Rease
guros», al amparo de lo preyisto en el artículo 11.3 de la Ley 8/~987,
de 8 de junio, de RegulaCIón de los Planes y Fondos de PenSIOnes
(<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Uniseguros Vida y Pensiones. Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros», como gestora, y «Banco Zaragozan9,. Sociedad
Anónima», como depositario, se constituyó en fech~ 23 de dI'71em~re de
1988 el citado Fondo de Pensiones. constando debIdamente mscnto en
el Registro Mercantil de Mad~d.. . . . ." .

La Entidad promotora. amba mdIcada, ha soliCitado la mscnpClOn
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «U.S.-l Ahorro, Fondo de Pensiones»,
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones <:le 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial de! Estado» de 2 de nOVIembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Diret::tor general, Guillermo
Kessler Saiz.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Fondo Layetana de
Pensiones, Fondo de Pensiones).

16390 RESOLUCION de 27 de dícíembre de 1988, de la Direc·
ción General de Seguros, por la que .se ~nscribe en el
Registro de Fondos de PenslOnes a Caaal'lgo, Fondo de
Pensiones.

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Caixavigo, Fondo de Pensiones, promovido por Caj~ de
Ahorros y Monte de Piedad Municipal de Vigo, al amparo de lo preVlsto
en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Ahorrovida, Compañía de Seguros y Reasegur~s de
Ahorrogestión, como Gestora, y Caja de Ahorros y Monte de Piedad
Municipal de Vigo, como Depositario, se C<!nstüuyó en fecha 21. de
diciembre de 1988 el citado Fondo de PenSIOnes, constando debida-
mente inscrito en el Registro Merca~til de Madri~.. ... .

La Entidad promotora, arriba indicada, ha SOhCltado la lDscnpclOn
del Fondo en el Registro Especial de este Centro dírectívo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caixavigo, Fondo de Pensiones en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1 ,a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Director general, GuiHermo
Kessler Saiz.
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